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MINISTERIO



DE TRABAJO



INSTITUTO NACIONAL DI PSI6YIS8QN CADA NACIONAL DEL SEGURO DE VEDEZ E INVALIDEZ



Seguro de Vejez e Invalidez



Fundamentos sociales de la protección a Id vejez. Antecedentes legislativos.



III. Unificación de afiliación y cotización del Seguró de Vejez y otros seguros sociales. i w*



El Régimen obligatorio de Subsidio de Vejez. El Seguro de Vejez e Invalidez: a) Afiliados; asegurados. - b) Beneficiarios. - c) Beneficios. d) Recursos económicos. - e) Deberes y sanciones»



fin



La Caja Nacional del Seguro de Vejez e Invalidez.



V i l . £1 Régimen de protección a la ancianidad española trabajadora por la Previsión Social se entrega a la comprensión y cultura de todos. Sig.: INP 00820 Tit • El subsidio de veiez v el seauro Aut' Instituto Nacional de Previsión Cód.: 1055573



ABANDONAR AL OBRERO EN SU VEJEZ: Supone lanzarlo al asilo, a la mendicidad, mentos sociales de la al hambre. Revela en la Sociedad dureza de corazón, protección a la vejez. o estructura deficiente. Constituye injusticia social. Es manifiesta ingratitud por parte de la Patria y fomenta masas de descontentos. Va contra el Evangelio. El Caudillo en la declaración X del Fuero del Trabajo, quiere acabar con la vergüenza del obrero mendigo y promete solemnemente: «de modo primordial se atenderá a dotar a los trabajadores ancianos de un retiro suficiente».



. — Algunos



funda-



^n .frecedentes legislativos.



1.°—La Ley de 1908, creadora del Instituto Nacional de Previsión, estableció el Régimen de Pensiones.—Es voluntario con subvenciones del Estado. 2.°—El Real Decreto de 11 de marzo de 1919, sobre anticipación voluntaria de los patronos, creó el Régimen de Retiro Obrero. 3.°—El Real Decreto de 21 de enero de 1921 lo implantó con carácter obligatorio. 4.°—Veinte años de experiencia demostraron la necesidad urgente de hacer una reforma sustancial del Retiro Obrero, y por impulso eficaz del Caudillo se creó el Régimen de Subsidio de Vejez, implantado por Ley de 1.° de septiembre de 1939, habiéndose dictado por Ordenes de 6 dé octubre siguiente y 2 de febrero de 1940 las normas .para su aplicación. De la extensión e importancia de este Régimen, dan idea' los datos siguientes: Ancianos que percibían el Subisidio en 31 de diciembre/de 1949 417.134 Importe de los subsidios abonados durante el año 1949 ,. 496.873.355 5.°—Como el naciente Régimen de Subsidio de Vejez no podía ya beneficiar a los productores' que hubieran cumplido determinada edad, el Nuevo Estado, preocupado con Verdadera obsesión por la suerte de los trabajadores, quiso hacer extensivos sus beneficios a todos aquellos ancianos que ya no podían ser afiliados por exceder de la edad límite fijada para ser comprendidos en el Régimen y que tampoco podían acogerse a los beneficios que el mismo concedía, por no haber pertenecido al antiguo Retiro Obrero, bien por abandono de sus empresarios, ya por desidia propia. A llenar esta necesidad se dirigió la Orden de 12 de enero de 1942, señalando un plazo de noventa días prorrogado más tarde hasta el 31 de mayo siguiente, para que los ancianos que tuvieran cumplidos los sesenta y cinco años en 1 de enero de 1940, o sesenta en caso de incapacidad para el trabajo, no producida por accidente, y que hubieran sido trabajadores por cuenta ajena durante un mínimo de cinco años.



presentaran una declaración jurada con los datos y. requisitos, que en la Orden de referencia se indicaban. 6.°—A pesar de todas las previsiones tenidas en cuenta, todavía quedaron excluidos determinados ancianos, los más necesitados sin duda de protección, por tratarse de los de más avanzada edad, concurriendo, por otra parte, en ellos la circunstancia de no haber podido, acogerse ni aún ai antiguo Retiro Obrero, por no estar éste en vigor cuando hubieran podido hacerlo. Es el Decreto de 1 dé mayo de 1944 el que dispone que sea concedido el subsidio a estos ancianos trabajadores si, habiendo cumplido los sesenta y cinco años antes del'"23 de julio, de 1921 (fecha de vigencia del Retiro Obrero Obligatorio), hubieran prestado servicios por. cuenta ajena, por lo menos durante cinco años. 7.°—Puesto en marcha el nuevo Régimen de Subsidios de Vejez era preciso fijar reglas especiales que regularan su aplicación a los trabajadores agrícolas, y al efecto fueron dictadas la Ley de 10 de febrero de 1943 y el Reglamento de 26 de mayo del mismo año, que vinieron a llenar una necesidad apremiante, de antiguo sentida entre los trabajadores del campo. Estas disposiciones han quedado completadas con la Orden de 17 de diciembre de 1947 por la que se reconoce la efectividad del Subsidio de Vejez a los trabajadores agropecuarios, creándose, al efecto, un sistema provisional que permite percibir dicho subsidia a todos los trabajadores agropecuarios por cuenta propia y ajena. hay Orden de 3 de febrero de 1949,establece, con carácter obligatorio, la cartilla profesional'agrícola, tanto a efectos del Régimen Especial de Subsidios Familiares y del Seguro de Vejez e Invalidez como a otros que determine el Ministerio de Trabajo, sirviendo dicho documento para acreditar la inclusión de su titular en el Censo Laboral Agrícola, así. como su permanencia en el trabajo y otros extremos de interés para aplicación del Subsidio de Vejez a los trabajadores del campo. Efectivamente, la Orden de 19 de enero de 1950, fija la* cuota del productor en el Régimen Especial Agropecuario y determina el procedimiento para su recaudación, tomando como base la Cartilla Profesional Agrícola. 8."—Aún se ha ido más allá. Para aplicar el Régimen de Subsidio de Vejez a los pescadores ha sido promulgado el Decreto de 29 de septiembre de 1943, que, con las normas complementarias recogidas en Ordenes posteriores, han resuelto los inconvenientes planteados por esta especialidad de trabajo. 9.°—La Orden de 24 de octubre de 1946 amplía el límite inferior de edad para la afiliación hasta los catorce años y hace compatible el SUBSIDIO con las pensiones,de viudedad y orfandad concedidas por el Estado, provincia o Municipio y-con las otorgadas por méritos de guerra, trabajo, etc. 10.—Por el Decreto de 18 de abrir de 1947, cuya aplicación se regula por la Orden de 16 de junio del-mismo año, se inicia la última etapa con la conversión del Subsidio en Seguro. Para ello se crea la CAJA NACIONAL DEL SEGURO DE VEJEZ E INVALIDEZ y se ordena la preparación de un sistema de protección para este último riesgo, estableciendo al mismo



tiempo un régimen transitorio de pensiones de invalidez, por el que se am,para, concediendo una pensión igual al Subsidio de Vejez, a los trabajadores inválidos menores de sesenta años y, en casos de incapacidades especiales, hasta a los productores inválidos que hayan cumplido los treinta años de edad. , Con fecha de 29 de diciembre de 1948 se aprobaron tres importantísimos Decretos, cuya aplicación se fijó para el 1.° 'de julio del citado' año, por los que se dispone la ampliación y'uníficáción del campo de aplica-, ' cióh de los Seguros de Vejez y Enfermedad y Subsidios Familiares de modo que quedan comprendidos 'en estos Regímenes de Previsión los trabajadores españoles, manuales e intelectuales, mayores de catorce años, ya sean fijos, eventuales o a domicilio-, cuyas rentas de trabajó no excedan de 18.000 pesetas al año; también se encuentran amparados los productores autónomos agropecuarios y los subditos hispanoamericanos, portugueses, filipinos y. andorranos y, en general, los dé los países extranjeros en caso de reciprocidad pactada. También se dispone por uno de estos Decretos la elevación de la cuantía del Subsidio de Vejez a 125 pesetas mensuales para todos los trabajadores que actualmente perciben 90 y se señala la posibilidad de mejorar esta pensión según el tiempo de permanencia en el .Seguro y cotización hasta 175 y 200 pesetas mensuales, en determinados casos. Estas mejoras no significan, por otra parte, un aumento en la cotización patronal y. Obrera del Seguro que, de acuerdo con la, simplificación y unificación adoptada, se llevará a cabo mediante el cobro de una sola cuota única para todos los Seguros, correspondiendo al de Vejez el 3 por 100 del salario del asegurado con cargo al empresario y el 1 por 100 al productor. El nuevo, procedimiento implica una notable simplificación en los trámites necesarios para llevar a cabo la afiliación de los productores y realizar la cotización reglamentaria, habiendo entrado en vigor, como se ha dicho, el 1." de julio de 1949, dando un nuevo paso en el camino que el legislador se ha propuesto para alcanzar la más amplia y cristiana justicia social.



III.— Unificación de .afiliación y cotización del Seguro dé Vejez y otros seguros sociales.



IV. — E I R é g i m e n Obligatorio de Subsidio de Vejez.



A) Afiliados.—1.° Son afiliados todos los trabajadores inscritos en-el antiguo Retiro Obrero con anterioridad al 1." de. septiembre del año 1939. 2.° Es obligatoria la afiliación al actual Régimen del Seguro de Vejez e Invalidez de los trabajadores: Españoles e hispanoamericanos, portugueses, filipinos y andorranos, que trabajan en España. Mayores de catorce años, sin más límite de edad que trabajar por cuenta ajena. Cuyas retribuciones por trabajos no excedan de 18.000'pesetas anuales.



B) Subsidiados o beneficiarios. i.°—Los afiliados al Betiro Obrero que cumplan sesenta y cinco años de edad (o sesenta, si padecen incapacidad permanente y total no producida por accidente de trabajo o enfermedad profesional indemnizable). 2.° Los afiliados exclusivamente al Régimen de Subsidio de Vejez que además de cumplir dichas condiciones, tengan abonadas a su favor las cuotas que constituyen el plazo de espera, llamado periodo de carencia, que corresponde a 1.800 días de trabajo. CM Beneficios, Un subsidio vitalicio de 125 pesetas mensuales que abona la Caja Nacional del Seguro de Vejez e Invalidez del Instituto Nacional de Previsión mediante sus Delegaciones provinciales y Agencias, y cuyo percibo —Es incompatible con la prestación de trabajo por cuenta ajena. -Quedan excluidos de los beneficios del Subsidio de Vejez los afiliados que paguen al Tesoro por contribución cuota superior a 150 pesetas anuales. —Los que posean medios de fortuna que les reporten ingresos mensuales superiores a 125 pesetas. —Los que perciban pensiones que les hayan sido concedidas directamente por el Estado, Provincia o Municipio de cuantía superior a 125 pesetas mensuales. D) Recursos económicos. Con el fin de atender al Régimen de Subsidio de Vejez se utilizarán los recursos siguientes: a) Las cuotas de la Empresa al Régimen de Subsidio de Vejez; (se ha fijado como cuota de la Empresa el 3 por 100 de las retribuciones de sus obreros o empleados afiliables). ' b) Las cuotas personales del productor. c) La cantidad que el Estado, en sus presupuestos! destina a este Régimen. d) Una subvención anual que el Estado consignará en presupuestos, como sustitutivo del antiguo recargo sobre herencias afecto al viejo Régimen de Retiro Obrero, reemplazado por el del Subsidio de Vejez. e) A título de anticipo reintegrable, y a la medida que fuese necesario para, el pago normal de los subsidios, los fondos y reservas afectos al Régimen Obligatorio de Retiro.Obrero. f) Cualesquiera otros fondos o recursos que posea el Instituto Nacional de Previsión, que no se hallen destinados a gastos de administración ni afectos a los Seguros subsistentes de pensiones, de Dotes infantiles en Régimen de Libertad subsidiada, de Enfermedad, de Accidentes, Seguro de Amortización de Préstamos, Mutualidad de la Previsión y Subsidios Familiares, o que sean contrapartidas de obligaciones firmes contraídas.



g) Las* subvenciones, donativos o legados recibidos por el Instituto Nacional de Previsión con destino al Régimen de Subsidio de Vejez,



E) Deberes. E s BEBER DEL EMPRESARIO:



;



— Afiliar a todos y cada uno de los obreros o empleados comprendidos en la Ley de 1 de septiembre de 1939, sobre el Subsidio de 'Vejez. v — Abonar las cuotas correspondientes dentro de los diez primeros d!ias hábiles de cada mes, sin descontar cantidad alguna al obrero. — Respetar la verdad en todos los datos relacionados con este Régimen. — Tener- á disposición fácil de Inspectores y obreros los documentos acreditativos del cumplimiento de sus obligaciones. — Evitar las represalias contra el personal que reclame dicho cumplimiento. Es DEBER;DEL PRODUCTOR:



— Comprobar que la Empresa cumple sus deberes de afiliación y cotización periódica, pidiendo que tenga en sitio visible los documentos correspondientes. ' ,• — Huir de la confabulación con el empresario para rebajar las cuotas. — Evitar,la falsedad o simulación,de datos, con el fin de anticipar el percibo del subsidio o conseguir cualquier otro fraude. F)



Sanciones.



— El retraso en la cotización tendrá un recargo de un 10 por 100 sobre las cuotas. — La falta de afiliación y el fraude en el pago serán castigados con multas de hasta el quíntuplo de la cantidad defraudada. — La confabulación entre empresarios y obreros para burlar la afiliación será sancionada con multa de 2£0 a 2.000 pesetas, a cargo de la Empresa. — Todos los demás actos determinantes de sanción serán castigados con multa de 25 a 1.000 pesetas. La reincidencia puede dar lugar al cierre del establecimiento. — El percibo del subsidio por falsedad e inexactitud en los datos será castigado con la pérdida total o parcial, temporal o definitiva, del subsidio y multa de 50 a 500 pesetas, sin perjuicio de la responsabilidad personal exigible.



V. - ES Kégimen d e Segur o d e Vejez e Invalidez.



Pensión de invalidez. sin perjuicio de. que la Caja Nacional del Seguro de Vejez e Invalidez, creada por Decreto de 18 de abril de 1947, realice, en cumplimiento de la misión que se le encomienda, los estudios necesarios^ ,para la implantación del Seguro efe Vejez y su perfeccionamiento,, transformando el Régimen de Subsidio de Vejez en seguro técnico propiamente dicho, el ; mismo Decreto y la Orden de 18 de junio de 1947 establecen un Régimen transitorio de Pensiones de Invalidez sobre las siguientes bases: a)



Afiliados.



Son afiliados los inscritos en el Régimen de Subsidio de Vejez o los que lo sean en este Seguro de Vejez e Invalidez. b)



Beneficiarios.



a) Los afiliados mayores de cincuenta años y menores de sesenta y cinco de edad: l.°—Que padezcan invalidez permanente y total para todo trabajo de su profesión habitual, no derivada de accidente de trabajo o enfermedad profesional indemnizable. 2.°—Que sus ingresos sean inferiores a los que Obtendría en su profesión habitual. 3.°—Que su afiliación al Seguro de Vejez se realice al menos con cinco años de antelación a la fecha de declaración de su invalidez. 4.°—Que tengan abonadas a su: favor, después de su afiliación, 1,800 cuotas como mínimo. b) Los afiliados menores de cincuenta años y mayores de treinta de edad, que cumpliendo las condiciones antes indicadas padezcan algunas de las incapacidades siguientes: l. a ^-Pérdida total o en sus partes esenciales, de las extremidades superiores o1 inferiores. 2.a—Pérdida de movimiento, análogo de la mutilación, de las extremidades en las mismas condiciones indicadas en * el apartado anterior. 3.a—Pérdida total de la vista. 4.a—Enajenación mental incurable. EXCLUSIÓN.—Los trabajadores afiliados únicamente al antiguo Retiro Obrero y no inscritos posteriormente en el Régimen de Subsidio de Vejez quedan excluidos de este Régimen Transitorio de Pensiones de Invalidez, pero se les mantiene su derecho a solicitar y obtener, en su caso, el Subsidio de Vejez por Invalidez, cuando alcance los sesenta años de edad si cumplen las demás condiciones generales establecidas en la Orden de 2 de febrero de 1940.



C)



Beneficios.



• Una pensión de 125 pesetas mensuales, que abona la Caja Nacional del Seguro de Veje?; e Invalidez del Instituto Nacional de Previsión mediante sus Delegaciones Provinciales y Agencias, y cuyo percibo es —INCOMPATIBLE-: con la obtención de un salario o remuneración igual o superior a la tercera parte del que hubiese disfrutado en su profesión habitual. ,• . / —Con las pensiones o subsidios que por invalidez, jubilación o retiro perciban de Montepíos exceptuados del Régimen General de Subsidios de Vejez. —También son de aplicación a este Régimen Transitorio de Pensión de Invalidez las demás causas de exclusión e incompatibilidad que para el Régimen General del Subsidió de Vejez se señalan en el apartado C) del, epígrafe III de esta hoja de divulgación.



VI."—-La Caja, Nacional



del



Seguro de



Vejez e Invalidez, ¡ • •'•'•



La administración y gestión del Régimen de Subsidio de Vejez e Invalidez, están a cargo del INSTITUTO NACIONAL DE PREVISIÓN, que las lleva a cabo mediante la Caja Nacional del Seguro de Vejez e Inva>' Udez.



'



Estos regímenes de previsión social están sujetos a Inspecciones del Estado, y su eficaz aplicación está asegurada por la intervención del Cuerpo Nacional de Inspección del Trabajo.



Porque ataca a un foco de miseria: el de la debilidad económica del trabajador anSubsidio de Vejez, se ciano. entrega a* la comPorque contribuye a reparar la tremenda injusticia que supone lanzar al hambre prensión y cultura de a un productor que con su trabajo h a conos españoles. tribuido a la riqueza de la Nación; con su fecundidad ha dado a la economía consumidora productores y soldados a la Patria; y con sus sufrimientos» motivos sobrados para el amparo de la Justicia Social.



¥1.1.— E! Régimen de



Oficinas del Instituto Nacional de Previsiói MADRID



Sede Central: Miguel, Ángel, 25. Delegación provincial: Sagasta, 6. Agencia n.° 1: Santa Juliana, 11. j » n.° 2: Doctor Cortezo, 10 » n.° 3: Mallorca, 6. » n.° 4: Ruiz de Alda, 4, y Vallecas 1 (P. Vallecas) » n.° 7: Av. Generalísimo, 64 (Carabanchel Bajo) » n.° 8: Meléndez Valdés, 75.



DELEGACIONES PROVINCIALES Álava.—Eduardo Dato, 36, en Vitoria. Albacete.—Isaac Peral, 5. Alicante.—P. del Generalísimo, 64. Avila.—Avenida de Portugal, 2. Badajos.—Muñoz Torrero, 21 Barcelona.—Junqueras, 2. Burgos.—General Sanjurjo, 16. Cáceres.—Calle del General Ezponda, 2. Cádiz.—Plaza de Vargas Ponce, 2. Castellón.—Colón, 18 y 20. Ceuta.—Espino, 15. Ciudad Real.—Plaza de- C e r v a n tes, 22. , Córdoba.—Gondomar, 12. Coruñá.—Juan Flórez, 75. Cuenca.—Doctor Chirino, 5. Gerona.—Av. de Jaime I, 26 y 28. Granada.—Gran Vía de Colón, 27. Guadalajara.—Miguel Fluiters, 30. . Guipúzcoa. — Plaza Guipúzcoa, 15 • y 16, en.San Sebastián. Huelva.—General Mola, 38. Huesca.-r-Av. del General Franco, 2. Jaén. Av. Generalísimo, 9 y 11. Las Palmas.—Avenida del General Franco, 46. León.—Dámaso Merino, 3. Lérida.—Av. Generalísimo, 42 y 44. Logroño.—rSagasta, 4. Lugo.—Quiroga Ballesteros, 2 y 4. Málaga.—Avenida del Generalísimo Franco, 18. . Melilla.—Ejército Español, 14.



Murcia.—Andrés Baquero, 8 duplicado. Navarra. — Avenida d e l General Franco, 10, en Pamplona. Orense.—Av. Curros Enríquez, 24. Oviedo.—Plaza de Galicia, 1 y 2. Palencia.—Valentín Calderón, 2. Palma de Mallorca.—Plaza Weyler, 7 y 8. Pontevedra. — Avenida d e García Barbón, 51, en Vigo. Salamanca.—Plaza de los Bandos, 8., Santa Cruz de Tenerife.—Ruiz, Padrón, 2. •Santander. — Plazuela del Príncipe, 11. \ r Segovia.—Plaza de la Reina Doña Juana, 4. Sevilla.—Reyes Católicos, 21. •Soria.—Fueros de Soria, 3. Tánger.—Plaza de España, 6. Tarragona.—Rambla del Generalísimo, 38. TerweZ.-—Glorieta de Galán y Castillo, sin número. Tetuán.—Gorgues, 1. Toledo.—Sillería, 6. Valencia.—Avenida del Marqués de Sotelo, 10. Valladolid.—Gamazo, 3 y 5. Vizcaya-—Gran Vía de López de Haro, 62, en Bilbao. Zamora.—Balborraz, 68. Zaragoza.—Costa, 1. > (7.a edición)
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